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1. CONSIDERACION PREVIA

La llamada encomienda de gestión suele calificarse como una más de las técni
cas de traslación de competencias entre entes públicos y órganos administrativos.’ 
Se trata de una técnica que guarda algunas similitudes con la delegación, tanto 
intersubjetiva como interorgánica,^ aunque sus presupuestos y regímenes jurídicos 
propios y específicos difieren ampliamente.

1. Para una introducción de carácter general a las diversas técnicas por medio de las cuales se 
operan traslaciones competenciales entre los entes públicos, es de suma claridad y precisión el análisis 
de J.A. SANTAMARIA PASTOR, Fundamentos de Derecho Administrativo, /, Madrid, Centro de 
Estudios Ramón Areces, 1988, pp. 911 ss. En relación ya específicamente a la encomienda de gestión, 
han sido principalmente los comentaristas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los que se han ocu
pado hasta la fecha del análisis de esa técnica, al hilo de la regulación que de la misma se Jia previsto en 
su art. 15. Entre otros, vid. J. GONZALEZ PEREZ y F. GONZALEZ NAVARRO, Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y  Procedimiento Administrativo Común, Madrid, Cívitas, 1993, 
pp. 353 ss.; F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA Régimen Jurídico y Procedi
miento de las Administraciones Públicas, T  ed., Madrid, Cívitas, 1995, pp. 85 ss.; J.R. PARADA VAZ
QUEZ, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  Procedimiento Administrativo Común 
(Estudio, Comentario y Textos), Madrid, Marcial Pons, 1993, pp. 75 ss.; L. ORTEGA ALVAREZ, 
“Organos de las Administraciones Públicas”, en La nueva Ley de Régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común (dirigido por J. LEGUINA y M. Sj IN- 
CHEZ M ORON), Madrid, Tecnos, 1993, pp. 77 ss.; E. LUCAS M URILLO DE LA CUEVA, en 
Administraciones Públicas y Ciudadanos (coord. B. PENDAS GARCIA), Barcelona, Praxis, 1993, 
p p . 2 2 1  ss. Con anterioridad a la aprobación de la LRJPAC, vid., igualmente, A. GALLEGO ANA- 
BITARTE, “Transferencia y descentralización; delegación y desconcentración; mandato y gestión o 
encomienda”, en RAP núm. 122 (1990), pp. 7 ss.

2. Sobre la delegación intersubjetiva sigue conservando valor dogmático el estudio de L. MO-
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Conviene señalar, de otra parte, que dentro del término encomienda de gestión 
se encuadran diversos supuestos que, aun cuando dogmáticamente son idénticos, 
no son reconducibles a un mismo régimen jurídico. Dejando al margen las mani
festaciones concretas de ésta técnica en el Derecho comparado,^ en nuestro orde
namiento jurídico, sin perjuicio de otros precedentes tradicionales,^ ya los Estatu
tos de Autonomía previeron determinada modalidad de traslación intersubjetiva 
de competencia, bajo la denominación de gestión ordinaria de servicios;* técnica 
que, posteriormente, se contempló en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proce
so Autonómico* y que, finalmente, encontró un marco jurídico definitivo en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.' Y junto a

RELL OCAÑA, La delegación entre entes públicos en derecho público español, Madrid, lEAL, 1972, 
aunque se trata de un estudio ya muy desfasado, dada la profunda transformación de la estructura 
territorial del Estado. En la actualidad, en cuanto al régimen legal de las delegaciones intersubjetivas 
hay que estar, de una parte, a las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (arts. 27 y 37), y de la otra, al art. 150.2 de la Constitución. Sobre las Leyes orgánicas 
de transferencia y delegación del art. 150.2 de la Constitución, entre los trabajos más recientes cabe 
recordar los de E. GARCIA DE ENTERRIA, “Las Leyes del artículo 150.2 de la Constitución como 
instrumento de ampliación del ámbito competencial autonómico”, en su libro La revisión del sistema 
de autonomías territoriales: reforma de Estatutos, leyes de transferencia y  delegación, federalismo, 
Madrid, Civitas, 1988, pp. 41 ss.; A. EM BIDIRUJO, “Notas acerca del procedimiento de ampliación 
de competencias: i reforma de los Estatutos o Leyes Orgánicas de transferencia o delegación en 
v o l coL (Coord. E. ALVAREZ C O N D E) Diez años de régimen constitucional, Madrid, Tecnos, 
1989, pp. 441 ss.; G. FERNANDEZ FARRERES, “ El artículo 150.2 de la Constitución y el desarro
llo del Estado de las Autonomías”, enRVAP núm. 36/11 (1993), pp. 81 ss.; y  E. AJA y J. TORNOS, 
“La Ley Orgánica de transferencia o delegación del artículo 150.2 de la Constitución”, en DA núm. 
232-233 (1993), pp. 185 ss.

3. Vid. algunas referencias a lo largo del trabajo de A. GALLEGO ANABITARTE, “Transfe
rencia y descentralización”, cit., in totum.

4. Tópico resulta ya referir las funciones que los Ayuntamientos han desempeñado, por ejemplo, 
en orden al reclutamiento para el servicio militar, actuando como si de órganos del Ministerio de 
Defensa se tratasen.

5. Los mayoría de los Estatutos de Autonomía han previsto la posibilidad de transferencia, dele
gación y gestión ordinaria de los servicios a favor de las entidades locales, incluso con carácter obliga
torio en éste último supuesto. Para un recorrido por los diversos Estatutos de Autonomía vid, A. 
GALLEGO ANABITARTE, “Transferencia y descentralización...”, cit., pp. 81 ss.

6. El art. 5.1 de la Ley del Proceso Autonómico dispuso que “ ... las Diputaciones Provinciales 
podrán asumir la gestión ordinaria de los servicios propios de la Administración Autónoma en el 
territorio de la provincia, en los términos que los Estatutos y dichas Leyes establezcan”, añadiendo 
que “ en los supuestos de (...) gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las 
Diputaciones Provinciales, las resoluciones que éstas adopten podrán ser recurridas en alzada ante los 
órganos de aquéllas” y "... podrán también las Comunidades Autónomas promover la revisión de ofi
cio de los actos de las Diputaciones Provinciales de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente” 
(art. 5.3). Y, asimismo, el art. 6 precisó que “cuando las Diputaciones Provinciales gestionen servicios 
propios de las Comunidades Autónomas, éstas, de acuerdo con su legislación, podrán fijar módulos 
de funcionamiento y financiación y niveles de rendimiento mínimo, otorgando al respecto las corres
pondientes dotaciones económicas. Las Diputaciones Provinciales podrán mejorar estos módulos y 
niveles utilizando sus propias disponibilidades presupuestarias”.

7. Vid. art. 37.1 de la LBRL y, entre otros, el análisis de A. G A LLEG O  ANABITARTE, 
“Transferencia y descentrahzación...”, cit., pp. 81 ss.
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este supuesto singular de encomienda de gestión —la llamada gestión ordinaria de 
los servicios periféricos propios de las Comunidades Autónomas por las Diputa
ciones Provinciales—, otras Leyes, como la Ley 15/1980, de 22 de abril, del Con
sejo de Seguridad Nuclear (Disposición Adicional Tercera), o la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas (art. 15.d) in fine), previeron igualmente supuestos específicos 
de encomienda de gestión, si bien, hasta la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), el ejercicio de tales enco
miendas no disponía de una normativa de carácter general a la que ajustarse.

Con la aprobación de la LRJPAC, esa carencia normativa ha quedado supera
da. Su art. 15, en efecto, ha procedido a regular con carácter general la encomienda 
de gestión, fijando su objeto y efectos y demás requisitos a los que habrá de ajus
tarse su utilización, lo que, desde luego, es una novedad destacada que dota a esa 
técnica, más allá de regulaciones específicas para determinados casos singulares, de 
un marco regulador hasta ese momento inexistente.

Pues bien, la finalidad de este trabajo puede resumirse fácilmente. De lo que 
ahora se trata es de analizar esa regulación general de la encomienda de gestión 
para comprobar seguidamente la funcionalidad que, en el contexto de la distribu
ción y relación de competencias entre la Administración del Estado y las Admi
nistraciones autonómicas, dicha técnica puede llegar a desplegar. Ello nos permi
tirá enjuiciar críticamente las aplicaciones que de la misma se están realizando 
para, finalmente, concluir con una valoración, a modo de conclusión, sobre el rec
to sentido y finalidad que en el ejercicio de la encomienda de gestión debería 
observarse.

2. LA CARACTERIZACION JURIDICA DE LA ENCOM IENDA 
DE GESTION EN LA LRJPAC

El art. 15 de la LRJPAC, al regular por vez primera con carácter general la lla
mada encomienda de gestión, al lado de las tradicionales técnicas de traslación o 
alteración de la competencia, como son la delegación (interorgánica), la avocación, 
la delegación de firma o la suplencia, constituye una de las pocas novedades desta
cadas del Título II de la Ley relativo a los órganos de las Administraciones Públi
cas. Esa regulación perfila la sustantividad de la figura, diferenciándola de las res
tantes a pesar de que no falten claros puntos de conexión entre todas ellas. Las 
características resultantes de la regulación legal pueden sintetizarse tal como a con
tinuación se expone.

A) Objeto

La ejecución de la encomienda, tal como se desprende del art. 15.1 de la LRJ
PAC, se traduce en la realización de actividades puramente materiales, técnicas o 
de servicios que no se traducen en actos jurídicos con sustantividad propia. Esas 
actuaciones tienen carácter instrumental, integrándose en los actos definitivos que



670 SEGUNDA PARTE: EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1995: TEMAS MONOGRAFICOS

corresponde adoptar al titular de la competencia, sin que, por tanto, tengan eficacia 
]urí<Xicz.adextra.

El encomendado procede a realizar tareas instrumentales (recogida de datos, 
inspecciones técnicas, operaciones estadísticas, etc.) y, a lo más, emite informes o 
propuestas que se configuran como actos de trámite previos al dictado de los 
correspondientes actos administrativos definitivos. Con ello, la encomienda de 
gestión se diferencia de la gestión ordinaria y de la transferencia o delegación de 
competencias del art. 150.2 de la Constitución.

La encomienda de gestión actúa, pues, como un mecanismo que permite com- 
patibilizar la irrenunciabilidad de las competencias con la carencia de medios 
materiales para su desempeño o con el logro de mayor eficacia en la gestión; es 
decir, es una forma de ejercer las propias competencias sin necesidad de transferir 
ni la titularidad ni el ejercicio de las mismas.

B) Presupuestos habilitantes

La encomienda de gestión se justifica en razones de eficacia o en el hecho de no 
poseer el órgano encomendante los medios técnicos idóneos para la realización o 
desempeño de la actividad. Así lo establece expresamente el art. 15.1 in fine de la 
LRJPAC (“por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idó
neos para su desempeño”), debiéndose señalar que esas razones de eficacia pueden 
englobar, en principio, cualesquiera de las circunstancias que posibilitan la delega
ción o la avocación, ya que, en esos casos, tal como se dispone en los arts. 13.1 y 
14.1 de la LRJPAC, deben concurrir “circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial” que las hagan convenientes. Y en cuanto al presupues
to de que el órgano encomendante no disponga de los medios técnicos idóneos 
para el desempeño de la competencia, la alternativa a la encomienda de gestión es 
clara teniendo en cuenta que el principio de colaboración interadministrativa, en 
su vertiente positiva, impone unos deberes de auxilio consistentes, tal como dispo
ne el art. 4.a) de la misma LRJPAC, en “prestar, en el ámbito propio, la coopera
ción y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el 
eficaz cumplimiento de sus tareas”.® Por ello, parece que la encomienda de gestión 
responderá sobre todo a razones de eficacia en la gestión administrativa, cláusula 
habilitante ésta más flexible y amplia que puede justificar mejor, a la luz de las cir
cunstancias concretas de cada caso, el uso de la misma.

C) Consecuencias y efectos.

La encomienda de gestión no determina la cesión, ni la alteración, de la titula
ridad de la competencia. En efecto, la llamada encomienda de gestión “no supone

8. Sobre los deberes de aiixilio, en el contexto general de la cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas, vid,, entre otros, L. PAREJO A LFO NSO , “Las relaciones entre las 
Administraciones Públicas en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”, en voL col Las rela
ciones interadministrativas de cooperaáón y  colaboración, Barcelona, Institut d ’Estudis Autonomies, 
1993, pp. 15 ss.
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cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejerci
cio” (art. 15.2 de la LRJPAC), lo que se reitera en el art. 12.1, párrafo 2°, de la mis
ma LRJPAC, al establecer que la encomienda, al igual que la delegación de firma y 
la suplencia, “ ...no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque 
sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén”. El 
encomendante retiene, por tanto, la titularidad e, incluso, su ejercicio en el plano 
jurídico formal. En suma, la encomienda no modifica las competencias.

Por ello mismo, la encomienda de gestión no altera la imputación de la activi
dad desarrollada, que lo será al órgano encomendante. O dicho en otros términos. 
Lo que con la encomienda de gestión se produce —al igual que en la delegación de 
firma y la suplencia— es una sustitución de los agentes o del titular del órgano, pero 
no se modifica, ni altera, el órgano que ejerce la competencia —tal como sucede, 
por el contrario, en los casos de delegación, avocación y sustitución—, de manera

3ue no se traslada la imputación de la actividad al órgano que recibe la encomien- 
a, sino que la misma se considera actividad del órgano encomendante.

Por último, es importante destacar que la encomienda de gestión parece exigir 
del órgano encomendante el dictado de cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte o integren a la concreta actividad material objeto de la enco
mienda. Así lo dispone el art. 15.2, in fine, con lo que, como ya se ha visto, las acti
vidades que con ocasión de la encomienda se vayan a realizar por el encomendado, 
parecen quedar estrictamente ceñidas a las de carácter material. No obstante, cabe 
matizar que, si bien los actos administrativos iniciales han de ser adoptados por el 
órgano encomendante, el gestor ha de poder resolver cuantas cuestiones se planteen 
durante el procedimiento, razón por la cual la actividad del órgano o entidad enco
mendada necesariamente ha de ir más allá de lo que es mera actividad material.

D) Clases de encomiendas: interorgánicas e intersubjetivas

La encomienda puede entablarse entre órganos administrativos o entidades de 
derecho público y otros órganos o entidades de la misma o distinta Administra
ción. Así lo establece el art. 15.1 de la LRJPA, marcando el posible carácter inter
subjetivo de la encomienda de gestión su diferencia con la avocación, la delegación 
de firma o la suplencia, mientras que, por el contrario, el doble carácter que puede 
adoptar la aproxima a la delegación de competencias, que, como es notorio, puede 
ser tanto interorgánica como intersubjetiva.

Como ya ha sido señalado en la doctrina,’ con esta configuración de la enco
mienda de gestión los límites entre la desconcentración y la descentralización se 
superan, en cuanto que el objeto de la encomienda puede tener por destinatarios 
tanto a órganos administrativos como a entidades de derecho público con persona
lidad distinta de la Administración encomendante, todo ello, claro es, sin perjuicio 
de que la encomienda no supone, en ningún caso, cesión de la titularidad de la com
petencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

9. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRAN A, Régimen Jurídico y Proce
dimiento de las Administraciones Públicas, op. c í l ,  pp. 85-86.
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Cuestión distinta es quien propone y quien acepta la encomienda de gestión. 
La determinación de cuáles sean las partes en la relación que surge de la encomien
da de gestión, es decir, la determinación de si son órganos o entes de derecho 
público dependerá de la propia configuración de las Administraciones a las que 
pertenezcan. No obstante, de acuerdo con el art. 15 de la LRJPAC, se desprende 
que la posición de encomendante sólo la pueden asumir aquéllas entidades que 
dicten actos administrativos, capacidad que, dentro de la tipología de las entidades 
de derecho público prevista en el artículo 2 de la LRJPAC, sólo la ostentan los 
organismos autónomos y en su caso las Corporaciones de derecho público a las 
que se refiere la Disposición Transitoria Primera de la misma LRIPAC.'“

De otra parte, esa configuración de la encomienda de gestión, al poder articu
larse entre órganos pertenecientes a una misma Administración, no deja de ser sor
prendente. Como ha señalado algún autor,“ la encomienda en ese caso no es sino 
un supuesto delegativo en las relaciones interorgánicas, en las que se satisfacen las 
finalidades que la encomienda comporta como un ordinario supuesto de colabora
ción interna entre órganos de una misma Administración, y ello se impone con 
total naturalidad desde la jerarquía administrativa. De ahí que el acuerdo, la técnica 
negocial —en la que, como de inmediato se verá, queda asentada la encomienda de 
gestión—, sólo resulta razonable cuando la encomienda se articula entre órganos o 
entes no subordinados, del mismo nivel, dado que, en otro caso, la orden del supe
rior sobre el inferior, apoyada en el principio de jerarquía, es título suficiente para 
imponer las consecuencias que conlleva la encomienda de gestión.

E) Requisitos

Cuando la encomienda de gestión tiene carácter interorgánico o se produce 
entre un órgano y una entidad de derecho público en el seno de una misma Admi
nistración, el art. 15.3 de la LRJPAC establece que dicha encomienda “deberá for
malizarse en los términos que establezca su propia normativa y, en su defecto, por 
acuerdo expreso de los órganos o entidades intervinientes". El mismo precepto 
añade, en fin, que “en todo caso el instrumento de formalización de la encomienda 
de gestión y su resolución deberá ser publicado, para su eficacia en el Diario Ofi
cial correspondiente” .

La encomienda de gestión, más allá de los requisitos muy generales que la 
LRJPAC establece, se ajustará, en efecto, a la normativa que cada Administración 
dicte al respecto. Así lo reconoce el art. 15.3, párrafo 2° (“Cada Administración 
podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos”), añadien
do que esos acuerdos deberán incluir, al menos, “expresa mención de la actividad o 
actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la ges
tión encomendada” .

La encomienda entre órganos y/o entidades de derecho público dependientes

10. En este sentido, vid. E. LUCAS MURILLO, “O r g a n o s cú., pp. 245-246.

11. Vid. J .K  PARADA VAZQUEZ, Estudios y comentarios a la Ley 30/1992..., ibídetn.
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de la misma Administración Pública basada en el acuerdo expreso entre el enco
mendante y el encomendado o gestor no debería descartar, sin embargo, la posibi
lidad de que la misma se pudiera imponer sencillamente por orden del superior 
jerárquico común, no requiriéndose declaración alguna de voluntad por parte de 
los órganos implicados en la relación jurídica que con la encomienda se crea.

De otra parte, en el caso de que la encomienda de gestión se produzca entre 
órganos y/o entidades de derecho público pertenecientes a distintas Administra
ciones (encomienda de gestión intersubjetiva), el art. 15.3 de la LRJPAC se limita a 
establecer que la encomienda “se formalizará mediante firma del correspondiente 
Convenio entre ellas”, es decir, entre las Administraciones implicadas. Así pues, la 
encomienda, en concreto, entre la Administración estatal y las Administraciones 
autonómicas requiere el correspondiente acuerdo que se plasmará en la celebra
ción de un Convenio. Y lo mismo cabe afirmar cuando la encomienda se produzca 
entre Administraciones Autonómicas, si bien, en ese caso, el Convenio deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el art. 145 de la Constitución, aunque no parece que su 
celebración exija de la autorización de las Cortes Generales, bastando con la mera 
comunicación del mismo (art. 166 del Reglamento del Congreso de los Diputados 
y art. 137 del Reglamento del Senado).

Aunque el art. 15.4 de la LRJPAC no lo precisa de forma explícita, parece evi
dente, asimismo, que en el clausulado del Convenio deberán incorporarse los con
tenidos que se señalan en el art. 15.3 de la misma para el caso de las encomiendas 
interorgánicas, es decir, la concreción de la actividad que se encomienda, el plazo 
de vigencia de la encomienda y naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

Queda excluida, no obstante, la aplicación de la Ley 13/1985, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas de 13 de mayo 1995, por cuanto su 
art. 3.1.c) dispone expresamente que “quedan fuera del ámbito de la presente Ley 
(...) los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Esta
do con la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las entidades locales, sus 
respectivos Organismos autónomos y las restantes entidades públicas o cualquiera 
de ellos entre sí” . A tales Convenios les será de aplicación, por tanto, las normas 
generales que para los Convenios de colaboración ha establecido la LRJPAC en 
sus arts. 6 y 8,“  lo que resuelve algunas dudas que la escueta regulación del art. 15.4 
de la misma Ley suscita.

En este sentido, aunque nada se precisa en ese precepto acerca de la publica
ción de los Convenios en los que quede formalizada la encomienda de.gestión, es 
incuestionable que deberá estarse a lo dispuesto para los Convenios de colabora
ción en el art. 8.2, párrafo 3° de la misma LRJPAC (“ambos tipos de convenios (los 
convenios de Conferencia Sectorial y los convenios de colaboración) deberán

12. Sobre el régimen jurídico de los convenios de colaboración, pueden verse los trabajos de G. 
FERNANDEZ FARRERJES, “ Las relaciones interadministrativas (análisis del Título Primero de la 
LRJPAC) en vo l col Estudio de la LRJ de las Administraciones Públicas del Procedimiento Admi
nistrativo Común (I), Madrid, Cuadernos de Derecho Judicial. C.G.P.J., 1994, pp. 43 ss.; y L. MAR
TIN REBOLLO y  F. PANTALEON PRIETO, “ Exigibilidad de los convenios interadministrativos 
y consecuencias patrimoniales de su incumplimiento “, en Escritos jurídicos en memoria de Luis Mateo 
Rodriguez, I, Santander, Universidad de Cantabria, 1993, pp. 305 ss.
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publicarse en el “Boletín Oficial del Estado” y en el Diario Oficial de la Comuni
dad Autónoma respectiva”). Y esa necesaria remisión de los Convenios de enco
mienda de gestión al régimen jurídico general de los Convenios de colaboración, 
ratifica, por lo demás, que basta con la comunicación al Senado, tal como para 
éstos últimos exige el referido art. 8.2, párrafo 2° de la LRJPAC.

F) Naturaleza jurídica que surge de la encomienda de gestión

La encomienda de gestión da lugar a una relación jurídico-pública de carácter 
contractual. En este sentido se ha pronunciado algún sector doctrinal,“ añadiendo 
que la encomienda de gestión constituye, en unos casos, un arrendamiento de obra 
(cuando tiene por objeto actividades materiales, como la recogida de basuras, o 
técnicas, como la elaboración de un plan de urbanismo) y en otras un arrenda
miento de servicios (como, por ejemplo, la práctica de notificaciones), aunque en la 
práctica resulta difícil deslindar lo que son actividades materiales de lo que pueden 
calificarse como actividades de servicios. Con la encomienda de gestión, pues, se 
viene a generalizar la figura, ya prevista en la legislación de régimen local, del 
arrendamiento de servicios, si bien con la diferencia de que en la encomienda de 
gestión no cabe realizarla con particulares o, más en general, con personas físicas o 
jurídicas sujetas a derecho privado.

Otros autores“ han señalado que, dado que el objeto de la encomienda está 
constituido por actividades de carácter material, técnico o de servicios de la com
petencia de los órganos administrativos, cabe afirmar que la encomienda de ges
tión es una especie de concesión de servicios entre personas jurídicas públicas, lo que 
se manifiesta, además, en el carácter pactado o contractual de esa forma de gestión 
que se deberá formalizar a través del correspondiente Convenio. Ese paralelismo 
con las concesiones de servicios públicos queda patente, en fin, en el art. 15.5 de la 
LRJPAC, al reiterar el tradicional principio de que no pueden ser concedidos a 
particulares aquellos servicios que impliquen ejercicio de autoridad.

En cualquier caso, es lo cierto que con la encomienda de gestión surge una 
relación de carácter contractual, basada en la voluntariedad de las partes encomen
dante y encomendada que condiciona la propia subsistencia en el tiempo de la 
encomienda. Dentro del amplísimo margen que la LRJPAC proporciona, será, por 
tanto, la voluntad de las partes, concretada en las correspondientes cláusulas del 
Convenio, la que precisará las condiciones y demás requisitos a los que queda 
sujeta la encomienda de gestión.

G) Controles

El art. 15.2 in fine de la LRJPAC establece que el órgano o entidad encomen
dante retiene la facultad de dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico

13. Vid. J. GO N ZALEZ PEREZ y F. GO N ZALEZ NAVARRO, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.... op. cit., pp. 353 ss.

14. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA, Régimen jurídico y proce
dimiento de las Administraciones Públicas, op. cit., pp. 86.
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den soporte a la gestión o en los que se integre la concreta actividad material obje
to de la encomienda.

H) Financiación

La LRJPAC nada prevé, sin embargo, sobre la financiación de la gestión resul
tante de la encomienda, a pesar de que ésta puede suponer un coste añadido al de la 
actividad ordinaria del órgano gestor o encomendado. En ese caso parece necesa
rio, sin embargo, que tanto el acuerdo, como el convenio, .especifiquen los medios 
presupuestarios afectados, tanto por el mayor coste como por el ahorro de gasto 
en el órgano encomendante. Resulta oportuno, en suma, que en esos casos se pre
vea la correspondiente consignación presupuestaria.

I) Vigencia y extinción

El art. 15 de la LRJPAC, finalmente, se limita a señalar que será la normativa 
propia de cada Administración la que fijará el plazo de vigencia de las encomiendas 
de gestión. A falta de previsión normativa, será en el acuerdo o en el Convenio 
donde quedará fijado ese extremo, siendo normalmente la duración o vigencia 
indefinida mientras no concurra ninguna de las causas de extinción que también 
habrán de quedar establecidas previamente en el instrumento de formalización 
(acuerdo o convenio) de la encomienda de gestión.

3. OTROS SUPUESTOS DE ENCOMIENDA DE GESTION

La caracterización jurídica de la encomienda de gestión que establece la LRJ
PAC no alcanza, sin embargo, a otros supuestos que se rigen por una normativa 
propia. Tal es el caso de la llamada gestión ordinaria de los servicios de las Comu
nidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales o Cabildos y Consejos 
insulares. En este sentido, el art. 15.4 de la LRJPAC expresamente remite el 
supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas 
por las Diputaciones Provinciales o Cabildos y Consejos insulares a la regulación 
contenida en la legislación de régimen local, por lo que habrá que estar a lo dis-

fmesto en el art. 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y a 
as normas propias que, de acuerdo con esa Ley básica estatal, hayan dictado las 

Comunidades Autónomas.’’

15. Un examen detalbdo de las características de la gestión ordinaria de los servicios propios de 
las Comunidades Autónomas por las entidades locales puede verse en A. GALLEGO ANABITAR
TE, “Transferencia y delegación...”, cit., pp. 93 ss.

En relación con esa gestión ordinaria de los servicios, una de las principales cuestiones que mar
can la diferencia con la regulación de la encomienda de gestión estriba en la posibilidad de que la ges
tión se imponga forzosamente. A este respecto, debe señalarse que a pesar de que, tanto en la Ley del 
Proceso Autonómico, como en la LBRL, esa gestión se configura en términos de voluntariedad, algu-
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Pero junto al indicado supuesto, también queda fuera del régimen jurídico que 
establece la LRJPAC la encomienda de gestión que recaiga en personas físicas o 
jurídicas sujetas a derecho privado. El art. 15.5 de la LRJPAC establece que “el 
régimen jurídico de la encomienda de gestión que se regula en este artículo no será 
de aplicación cuando la realización de las actividades enumeradas en el apartado 
primero haya de recaer sobre personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado, 
ajustándose entonces, en lo que proceda, a la legislación correspondiente de con
tratos del Estado, sin que puedan encomendarse a personas o entidades de esta 
naturaleza actividades que, según la legislación vigente, hayan de realizarse con 
sujeción al derecho administrativo”.

Esta previsión elimina una posible vía de eludir los requisitos de la contrata
ción administrativa, ya que impide utilizar la encomienda de gestión para deferir a 
favor de particulares la gestión de actividades, obras o servicios de la Administra
ción. Y, asimismo, como también se ha dicho,'‘ la prohibición de encomendar a 
personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado actividades que hayan de rea
lizarse con sujeción al Derecho administrativo no es sino plasmación del tradicio
nal fínncipio de que los servicios que impliquen ejercicio de autoridad no son sus
ceptibles de ser concedidos.

Por lo demás, se ha previsto específicamente en algunas normas la posibilidad 
de realizar encomiendas de gestión, si bien esas encomiendas deberán ajustarse a 
las reglas generales previstas por la LRJPAC. Así sucede en la Ley de Aguas de 2 
de agosto de 1985, cuyo art. 15.d) prevé que “en relación con el dominio público 
hidráulico y en el marco de las competencias que le son atribuidas por la Constitu
ción, el Estado ejercerá, especialmente, las funciones siguientes: d) el otorgamiento 
de autorizaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la tutela de 
éste, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial, de una sola 
Comunidad Autónoma. La tramitación de las mismas podrá, no obstante, ser enco

nos Estatutos de Autonomía se refieren a la misma en términos de obligatoriedad. Baste recordar, al 
respecto, el tenor literal del art. 4.4 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, al establecer que “ en los 
términos de una Ley del Parlamento Andaluz y en el marco de la legislación del Estado, la Comuni
dad Autónoma articulará la gestión ordinaria de sus servicios propios a través de las Diputaciones 
Provinciales” . Ese carácter forzoso u obligatorio plantea, sin embargo, serias dudas acerca de su com
patibilidad con el pleno reconocimiento y garantía constitucional de la autonomía de las entidades 
locales.

En todo caso, no estará de más recordar que esa posibilidad de utilizar la Administración local 
como base organizativa para el desarrollo de las tareas de gestión de las propias Comunidades Autó
nomas, dentro del marco general de la colaboración interadministrativa, ha sido poco efectiva. Como 
ha señalado E. ALBERTI, “ La inserción de los entes locales en un sistema complejo: las relaciones de 
colaboración entre Administraciones “, en Informe sobre el Gobierno Local, Madrid, 1992, pp. 158, 
“por lo común, las Comunidades Autónomas, especialmente las pluriprovinciales, han preferido 
construir sus propios aparatos burocráticos a gobernar por medios indirectos y mediatos, a través de 
administraciones “interpuestas”, con lo cual se ha acrecentado aún más la necesidad de autoafirmación 
y de mostrar una voluntad de presencia propia en muchos sectores hasta el momento ocupados por las 
Corporaciones locales, especialmente las Diputaciones Provinciales”.

16. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA, Régimen Jurídico y Pro
cedimiento de las Administraciones Públicas, op. cit., pp. 86.
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mendada a las Comunidades Autónomas” Cabe, asimismo, recordar la previsión 
de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/1980, de 22 de abril, del Conse
jo de Seguridad Nuclear, en virtud de la cual éste “podrá encomendar a las Co
munidades Autónomas el ejercicio de las funciones que le estén atribuidas con 
arreglo a los criterios generales que para su ejercicio el propio Consejo acuerde”.'® 
O, entre otros ejemplos más, en materia de gestión de subvenciones estatales, el 
art. 81.5 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de septiem
bre de 1988, de acuerdo con la nueva redacción dada al mismo por el art. 16 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, también ha dispuesto que “las bases reguladoras 
de las subvenciones o ayudas podrán establecer que la entrega y distribución de los 
fondos públicos a los beneficiarios se efectúen a través de las Comunidades Autó
nomas o de entidades colaboradoras”, lo que, aun sin utilizar el término enco
mienda de gestión, nos sitúa ante un supuesto calificable como tal.

4. ALGUNAS APLICACIONES PRACTICAS DE LA TÉCNICA 
DE LA ENCOM IENDA DE GESTION

Examinados ya los rasgos caracterizadores de la encomienda de gestión según 
la regulación contenida en el art. 15 de la LRJPAC, conviene ahora pasar revista, 
siquiera sea sucintamente, a algunas de las aplicaciones prácticas que, entre las 
Administraciones estatal y autonómicas, se han hecho de la referida técnica. Ello 
nos permitirá apreciar hasta que punto se ha hecho un uso riguroso de la misma, 
con que finalidad y objetivos y, en su caso, que disfunciones cabe apreciar y, conse
cuentemente, que aplicaciones seríápreciso evitar en el futuro.

A) En materia de agricultura (actuaciones de intervención y regulación 
de mercados y elaboración ele registros vitivinícolas)

La técnica de la encomienda de gestión ha sido ya utilizada entre el Estado y 
alonas Comunidades Autónomas (Cataluña, Andalucía, País Vasco, Aragón) en 
relación con actuaciones relativas a la intervención y regulación de mercados.

Seguramente, el dato más singular de esa encomienda estriba en que la misma 
viene acompañada del traspaso de medios materiales y personales vinculados a la 
gestión de la actividad que se encomienda, con lo que la propia caracterización 
jurídica de la encomienda justificada en la carencia de medios técnicos idóneos 
para su desempeño por el titular de la competencia, pasa a justificarse sencillamen
te en estrictas razones de eficacia. En el Real Decreto 2075/1995, de 22 de diciem-

17. Téngase en cuenta que el art. 53 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha concretado determinados aspectos de la 
tramitación de esas autorizaciones cuando las mismas hayan sido objeto de encomienda.

18. Conviene recordar que, relación con esa encomienda, el art. 11 del Real decreto 1157/1982, 
de 30 de abril, del Estatuto del Consejo de Enei^Ia Nuclear, puntualiza que dicho Consejo “ establece
rá las normas y supervisará las funciones que hubiera encomendado a las Comunidades Autónomas, 
pudiendo en todos los casos avocar y revocar las mismas”.
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bre, en ejecución del correspondiente Convenio celebrado con la Generalidad de 
Cataluña, no queda claro, sin embargo, cual es el fundamento de ese traspaso de 
medios, aunque su rúbrica es la de “traspaso a la Generalidad de Cataluña de los 
medios adscritos a la gestión encomendada en materia de agricultura (SENPA)” . 
En el preámbulo se alude genéricamente al reparto de competencias entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de agricultura, si bien a continua
ción se alude también al art. 15 de la LRJPAC que regula — ŝe dice— los convenios 
de encomienda de gestión, añadiendo, finalmente, que “habiéndose acordado el tras
paso de medios vinculados a las funciones correspondientes a las competencias auto
nómicas y habiéndose también acordado entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Generalidad de Cataluña el convenio de encomienda de gestión en 
cuanto a las actuaciones relativas a la intervención y regulación de mercados, proce
de traspasar los medios personales y presupuestarios precisos para la gestión que se 
cita, completando el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para el ejerci
cio de sus competencias en la materia con el que se recoge en este Acuerdo”. Así 
pues, parece que para la gestión de la actividad consecuencia de la encomienda se 
traspasan los medios personales y presupuestarios necesarios, es decir, los medios 
de que hasta ese momento disponía la Administración estatal (el SENPA) para la 
gestión de esas actividades y servicios relativos a la intervención y regulación de 
mercados.

De esta forma, vinculadamente al acuerdo de encomienda de gestión, se traspa
san a la Generalidad de Cataluña “el personal adscrito a los servicios cuya gestión 
ejercerá la Generalidad de Cataluña”, personal que “pasará a depender de la Gene
ralidad de Cataluña en los términos legalmente previstos en el Estatuto de Auto
nomía y demás normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que 
se especifican en sus expedientes de personal” (apartado B) del Anexo del Acuerdo 
de traspaso de medios personales y presupuestarios). Y se transfiere la titularidad 
de los medios materiales (los silos que no forman parte de la red básica en Catalu
ña), así como se valoran las cargas financieras correspondientes a la gestión de las 
funciones y servicios que se traspasan. Finalmente, se precisa que el traspaso de 
medios personales y presupuestarios objeto del Acuerdo tendrá efectividad a par
tir del día 1 de enero de 1996.

Los problemas, sin embargo, que ese traspaso de medios materiales y persona
les conllevan no son pocos, pues no parece fácilmente conciliable ese traspaso con 
las características de la encomienda de gestión.

Por lo demás, la encomienda de gestión que realiza el MAPA, tiene por objeto 
la gestión de las actuaciones relativas a la intervención de diversos productos (acei
te de oliva, cereales, arroz, leche en polvo, etc.), así como la gestión de determina
das actividades de ayudas y control relativas a algunos de esos productos, concre
tándose en el correspondiente Convenio, entre otros, los siguientes extremos: a) el 
órgano a través del cual la Comunidad Autónoma desarrollará la encomienda de 
gestión; b) la gestión relativa a cada tipo de operación encomendada, que se llevará 
a cabo de acuerdo con las instrucciones recibidas del organismo de coordinación 
designado por el MAPA, el cual fijará las condiciones y forma de actuación que 
procedan; c) la remisión por la Comunidad Autónoma al organismo de coordina
ción de las normas internas dictadas para la gestión de las actuaciones encomenda
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das y cuanta información le sea solicitada en el tiempo y forma que se señale; d) la 
forma en que habrá de realizarse la gestión de las actuaciones encomendadas relati
vas a compras y almacenamiento, ventas, intervenciones, etc.; e) la vigencia de la 
encomienda, que comenzará a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de tras
paso y tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de que pueda ser denunciada por 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de seis meses; f) las causas de 
denuncia de la encomienda de gestión, estableciéndose que podrá ser denunciada 
por el MAPA cuando la Comunidad Autónoma incumpla reiteradamente las obli
gaciones derivadas de las funciones que les son encomendadas, previa audiencia a 
la Comunidad Autónoma, y que ésta podrá también manifestar al MAPA, en cual
quier momento, su voluntad de que se deje sin efecto la encomienda; g) por últi
mo, se prevé que las cuestiones litigiosas, que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del Convenio, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo y, en su caso, de la competencia del Tri
bunal Constitucional.

Como antes se señaló, el tipo de encomienda referida suscita ante todo el pro
blema de la pertinencia y adecuación jurídica de ese traspaso de medios materiales 
y personales para la gestión de las actividades encomendadas. Es cierto, no obstan
te, que, sin esos medios materiales y personales, la gestión por las Administracio
nes autonómicas de las actividades objeto de la encomienda no podría llevarse a 
cabo, con lo que, a la postre, fácilmente se pone de manifiesto que la técnica de la 
encomienda no es la adecuada para la consecución de la finalidad perseguida, apa
reciendo más bien como una vía indirecta e indebidamente sustitoria de la que, 
presuponiendo la competencia estatal en la materia de intervención y regulación de 
mercados agrarios, debería seguramente utilizarse, concretamente, la transferencia 
o, en su caso, la delegación de competencias de acuerdo con el art. 150.2 de la 
Constitución.

De otra parte, también en materia de agricultura cabe reseñar la utilización de 
la encomienda de gestión para la elaboración de registros vitivinícolas. Tal es el 
caso del Convenio de Colaboración entre el MAPA y el Departamento de Agri
cultura, Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra para la elaboración del 
Registro Vitivinícola en lo que se refiere al territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra (publicado en el BOE de 5 de noviembre de 1993). En dicho Convenio, 
celebrado con anterioridad a la LRJPAC, se acordó que “ la Dirección General 
de Política Alimentaria encomienda al Departamento (del Gobierno de Navarra) 
la realización del Registro Vitivinícola en Navarra, y como contrapartida el 
departamento percibirá la cantidad de 5.195 pesetas por hectárea de viña regis
trada (IVA incluido), con una superficie total de cultivo estimada en 23.000 hec
táreas” . Se prevé la supervisión de los trabajos por la Subdirección General del 
INDO y para dirimir las cuestiones que pudieran suscitarse se creará una Comi
sión Mixta de la que formarán parte dos funcionarlos a designar por cada una de 
las Administraciones.

En este caso, como fácilmente se aprecia, más que una encomienda de gestión, 
lo que se ha articulado es una especie de contrato de servicios entre Administracio
nes Públicas para la realización de los trabajos de campo y gabinete necesarios para 
la implantación del Registro Vitivinícola.
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BJ En materia de costas

En diversos Convenios de colaboración en materia de costas, aparecen previs
tas genéricamente encomiendas de gestión. Tal es el caso, por ejemplo, de los Con
venios suscritos por la Administración del Estado con las Comunidades Autóno
mas de las Islas Baleares y del Principado de Asturias.

Así, en el Convenio de Cooperación entre el MOPTMA y el Gobierno Ba
lear para la gestión integral de la costa en las Islas Baleares (publicado por Reso
lución de la Dirección General de Costas de 11 de julio de 1995 en el BOE 14 de 
agosto de 1995), se acuerda (cláusula tercera del Convenio) que “la realización 
de actividades de carácter material, técnico o de servicios de competencia de cada 
una de las Administraciones, podrá ser encomendada a órganos o unidades de la 
otra Administración, por razones de eficacia o cuando no posean los medios 
humanos o materiales idóneos para su desempeño”.

Más interés presenta, sin embargo, el Convenio de Cooperación entre el 
MOPTMA y el Principado de Asturias para la gestión integral de la costa asturia
na (publicado por Resolución de la Dirección General de Costas de 29 de marzo 
de 1995 en el BOE 22 de abril de 1995), pues en dicho Convenio, además de prever 
—igual que en el caso anterior— que “ la realización de actividades de carácter 
material, técnico o de servicios de competencia de cada una de las Administracio
nes, podrá ser encomendada a órganos o unidades de la otra Administración, por 
razones de eficacia o cuando no posean los medios humanos o materiales idóneos 
para su desempeño”, se acuerda ya, en el mismo Convenio, una concreta enco
mienda de gestión, si bien lo es de la Administración autonómica a la Administra
ción estatal. En efecto, en la cláusula tercera del Convenio, se dispone que, “en 
concreto, en el presente convenio, son objeto de encomienda por la Administra
ción Autonómica al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, las siguientes actividades: las de vigilancia del litoral asturiano y de apoyo en las 
actuaciones sancionadoras correspondientes en la zona de servidumbre de protec
ción establecida por la Ley de Costas”.

He aquí un ejemplo de encomienda de gestión de una Administración autonó
mica a la Administración estatal que por su objeto y alcance parece, ahora sí, ajus
tarse al sentido y características de la señalada técnica.

C) En materia de obras hidráulicas

También en materia de obras hidráulicas se han previsto encomiendas de ges
tión, si bien aparecen previstas en el marco más amplio de convenios de colabora
ción. Tal es el caso, por ejemplo, del convenio de colaboración suscrito el 28 de 
octubre de 1986 entre el MOPU y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
(publicado por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 31 de 
octubre de 1986 en el BOE de 14 de noviembre de 1986).

En este convenio -celebrado con anterioridad, por tanto, a la aprobación de la 
LRJPAC (art. 15), aunque la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 había ya previs
to la posibilidad de encomienda- se acordó que “en materia de policía de aguas y
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SUS cauces, aforos, redes hidrológicas, conservación de cauces, deslindes, así como 
en las demás que sean propias del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
conformidad con el Real Decreto 475/1985, de 6 de marzo, se encomienda a la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del territorio de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares, la formación de los expedientes, reservándose al Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, la resolución de los mismos”. El convenio 
prevé, asimismo, la financiación de los gastos que conlleve la encomienda de ges
tión, acordándose, en concreto, que serán de cuenta del MOPU “las retribuciones 
correspondientes a pluviometristas y escaleros” , “ las nóminas del personal de 
guardería fluvial y cualquier otro adscrito a programas de obras hidráulicas, así 
como los gastos materiales o de cualquier otra índole relacionados con los mismos 
conceptos”, “ los gastos de conservación de cauces y sus redes hidrológicas”, “ las 
obras de construcción y equipamiento de estaciones de aforo y las de manteni
miento, reparación, mejora y cuantas otras sean necesarias en las estaciones de afo
ro existentes”, y “las obras de dragado y limpieza de cauces y de acondicionamien
to y defensa de márgenes, así como cualesquiera otras que sean necesarias en el 
ámbito del dominio público hidráulico y a los fines propios de la materia”.

En este caso, pues, la gestión de la encomienda se llevará a cabo por personal 
de la Consejería de la Comunidad Autónoma, lo que, sin perjuicio de las compen
saciones económicas a cargo del encomendante a que ello de lugar, se ajusta a las 
características de la encomienda. Y también se ajusta, desde luego, el objeto de la 
encomienda, dadas las actividades que han de ser gestionadas por la Comunidad 
Autónoma.

D) En materia, de aguas

Especial interés presenta el convenio celebrado el 31 de mayo de 1994 entre el 
MOPTMA y el Departamento de Transportes y Obras Públicas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco por el que se encomienda a éste la tramitación de autori
zaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la policía del mismo, 
en las cuencas hidrográficas Cantábricas y del Ebro, y por el que se determinan los 
criterios de colaboración para la elaboración de la planificación hidrológica en las 
cuencas cantábricas.

Mediante el referido convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.d) de 
la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico (art. 53), el 
MOPTMA encomienda al Departamento de Transportes y Obras Públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco la realización de las siguientes actividades 
sobre el dominio público hidráulico: a) la tramitación de autorizaciones referentes 
al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbres y policía de cauces, en 
las cuencas no comprendidas íntegramente en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, con excepción de la del río Bidasoa, y que vierten sus aguas al Cantábrico y 
en la del Ebro, elevando las correspondientes propuestas de resolución, con su 
condicionado, al organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Norte, o al 
organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Ebro, respectivamente, en
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los términos previstos en el art. 53 del Real Decreto 849/1986; b) la policía de 
aguas y cauces en las cuencas mencionadas, incluida la tramitación de los expedien
tes sancionadores hasta la propuesta de resolución, que se elevará al órgano com
petente de la Confederación Hidrográfica del Norte o de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro según corresponda, puntualizándose que esa función de policía se 
realizará sin perjuicio del personal y medios que las citadas Confederaciones 
requieran, en uso de sus competencias, para las funciones generales de control y 
supervisión y para las funciones específicas relativas a la tramitación de concesio
nes del dominio público hidráulico; c) se encomienda al Departamento de Trans
portes y  Obras Públicas de la Comunidad Autónoma, asimismo, en relación con el 
río Bidasoa dentro del territorio del País Vasco, la recogida de las solicitudes de 
autorizaciones en el dominio público hidráulico y en las zonas de servidumbres y 
policía de cauces, solicitudes que se presentarán por los peticionarios en los cen
tros administrativos pertenecientes a la Comunidad Autónoma, que las remitirá 
para su tramitación al organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Nor
te; y d) se encomienda, por último, la gestión y recaudación de los cánones regula
dos en los arts. 104 y 105 de la Ley de Aguas, previa su determinación por el órga
no competente de la Administración del Estado y para su destino a los fines 
establecidos en la legislación hidráulica.

Es oportuno señalar, entre otros aspectos, que el convenio prevé expresamente 
que en el desarrollo de las actuaciones que se encomiendan a la Comunidad Autó
noma, ésta atenderá a los criterios generales que establezca el MOPTMA, al cual 
corresponderá además conocer y resolver los recursos que se deriven de la realiza
ción por la Comunidad Autónoma de dichas actuaciones. Y, asimismo, ambas 
Administraciones manifiestan que, en el Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, se recogen los 
medios personales y materiales para el ejercicio de las funciones encomendadas. 
Finalmente, se acuerda que la modificación del convenio requerirá el acuerdo de 
ambas partes y la previa denuncia del mismo con seis meses de antelación, sin per
juicio de que serán causas de denuncia, para la Administración del Estado, el 
incumplimiento demostrado y reiterado en el procedimiento de las obligaciones 
derivadas de las funciones encomendadas a la Comunidad Autónoma, y para ésta, 
la manifestación de su voluntad de que la encomienda quede sin efecto.

E) En materia de seguridad nuclear

De acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, por el que se crea el Consejo de Seguridad Nuclear, según la cual éste “podrá 
encomendar a las Comunidades Autónomas el ejercicio de las funciones que le 
estén atribuidas con arreglo a los criterios generales que para su ejercicio el propio 
Consejo acuerde”, y de acuerdo con el art. 11 del Estatuto del Consejo de Seguri
dad Nuclear aprobado por Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, según el cual 
“el Consejo de Seguridad Nuclear establecerá las normas y supervisará las funcio
nes que hubiere encomendado a las Comunidades Autónomas, podiendo en todos 
los casos avocar y revocar las mismas”, por acuerdo de 28 de junio de 1995 entre el 
Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear y el Lehendakari del Gobierno Vas
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co se encomendó a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las siguientes funcio
nes dentro del ámbito territorial de la Comunidad: a) la inspección de instalaciones 
radiactivas; b) el análisis y evaluaciones relacionados con las instalaciones radiacti
vas; c) la inspección de transportes de combustible nuclear y de otros materiales 
radiactivos que transcurran por el territorio de la Comunidad en los casos que 
proceda; d) la inspección de los servicios de protección radiológica propia de insta
laciones radiactivas autorizados por el Consejo y ubicados en la Comunidad 
Autónoma; y e) la vigilancia radiológica ambiental.

En esta encomienda, acordada una vez ya en vigor el art. 15 de la LRJPAC, se 
especifican los medios personales y materiales de que deberá disponer la Comuni
dad para el cumplimiento de las funciones encomendadas, especificándose que “no 
se derivará derecho alguno de las relaciones que surjan entre el personal que inter
venga en el desarrollo de las funciones encomendadas y el Consejo de Seguridad 
Nuclear” . Asimismo, se acuerda que el Consejo supervisará la ejecución de las 
funciones encomendadas, pudiendo dictar normas, instrucciones, orientaciones y 
cualesquiera otros medios de dirección y control que hagan efectiva la supervisión, 
ya que el único organismo competente en materia de seguridad nuclear y protec
ción radiológica es el Consejo de Seguridad Nuclear. Y, en cuanto al régimen 
financiero de la encomienda, el Consejo cede a la Comunidad Autónoma el ejerci
cio de las competencias que legal y reglamentariamente le corresponden en orden a 
la gestión, liquidación y recaudación de la tasa por los servicios que se presten en 
tal concepto, sometiéndose esa cesión al mismo régimen de las funciones enco
mendadas, sin que en ningún caso implique cesión de la titularidad ni otra disposi
ción del rendimiento de la tasa.

De otra parte, el Consejo retiene la titularidad de las funciones encomendadas 
y, en consecuencia, asume las responsabilidades que le incumben por razón de esa 
titularidad, si bien la Comunidad asume la plena responsabilidad de las actuaciones 
tanto respecto al propio Consejo como por todos aquellos actos realizados por
f>ersonal funcionario, contratado o dependiente de la Comunidad en cualquier 
orma.

Por último, y en lo que interesa, se acuerda que la encomienda tendrá duración 
indefinida, salvo que el Consejo ejercite las facultades que le concede el art. 11 de 
su Estatuto, o que la Comunidad decida darlo por terminado, a cuyo efecto debe
rá comunicarlo al Consejo en forma fehaciente y con una anticipación no inferior a 
1 año.

5. CONCLUSIONES

La previsión de la encomienda de gestión es una de las novedades más destaca
das en la regulación del Título II de la LRJPAC. Se trata de una técnica que presen
ta perfiles propios y singulares que no coinciden plenamente con los de la gestión 
ordinaria de servicios prevista en la LBRL, asemejándose más a la tradicional acción 
de “atixilio en el ejercicio de competencias propias de otro órgano”, si bien ese auxi
lio, a través de la encomienda, tienda a institucionalizarse y a mantenerse en el tiem
po. En este sentido, la encomienda de gestión se circunscribe por la LRJPAC a la
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ejecución de actividades puramente materiales, técnicas o de servicios, que no se 
traducen en actos jurídicos con sustantividad propia, presentando, en consecuen
cia, un marcado carácter instrumental de la competencia que la Administración 
encomendante retiene en su titularidad y en su ejercicio formal.

El ámbito de la encomienda es, en suma, el de la ejecución de actividades y no 
el del ejercicio de potestades, produciéndose con la misma, a diferencia de la dele
gación de competencias, una simple sustitución de los agentes o del titular del 
órgano, sin que el órgano que ejerce la competencia quede modificado, razón por 
la cual sólo muy imprecisamente cabe englobar a la encomienda de gestión entre 
las técnicas traslativas de competencias. Por ello mismo, en fin, la actividad realiza
da por la Administración que recibe la encomienda se imputa finalmente a la 
Administración encomendante, como si ella la hubiese efectivamente realizado.

Fácilmente se comprende que la encomienda de gestión, así caracterizada, pue
de facilitar la mejor prestación de determinados servicios, actuando como una fór
mula más de cooperación interadministrativa que entronca con alguna de las figu
ras y principios sancionados por el art. 4 de la misma LRJPAC. Pero no es menos 
cierto que, por esas mismas características, presenta evidentes limitaciones en 
cuanto la funcionalidad que pueda desplegar, siendo un instrumento que no puede 
ser utilizado como alternativa a las técnicas de la transferencia y delegación de 
competencias del Estado a favor de las Comunidades Autónomas que ha previsto 
el art. 150.2 de la Constitución.

La práctica seguida hasta ahora, evidencia en algunos casos, no obstante, un 
uso inadecuado de la técnica de la encomienda de gestión, justamente por tratar de 
dar cobertura a traslaciones de competencias que seguramente sólo desde la trans
ferencia, o desde la delegación, podrían quedar jurídicamente justificadas. No otro 
es el caso, a mi juicio, de las encomiendas acordadas en relación con las actuaciones 
de intervención y regulación de mercados. Encomiendas éstas de gran envergadura 
que trasladan a las Comunidades Autónomas el ejercicio efectivo de competencias 
ejecutivas que, desde luego, van mucho más allá de la mera prestación de activida
des materiales o técnicas y que necesariamente conllevan, nada más ni nada menos, 
que el traspaso en bloque de todos los medios materiales y personales afectos a la 
intervención y regulación de mercados. Encomiendas, en fin, que por su alcance y 
finalidad parece más ajustado a derecho que hubieran quedado desechadas para 
proceder a articular las correspondientes delegaciones o, incluso, transferencias de 
competencias, a pesar de que ello exigiese la mediación de Ley orgánica.

Se hace, de este modo patente, un riesgo que en el debate parlamentario de la 
LRJPAC ya fue señalado,*’ al advertirse sobre la posibilidad de que la figura de

19. En concreto, E. LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, “O r g a n o s c i í . ,  pp. 243, ha recor
dado como el portavoz del grupo parlamentario popular no dejó de preguntarse “... si esta figura no 
servirá para facilitar la encomienda de gestión de determinadas competencias al Estado a determinadas 
Comunidades Autónomas, no ya por la puerta clara y terminante que se recoge en el artículo 150.2 de 
la Constitución, que son la delegación y la transferencia, sino por la puerta falsa de una pretendida 
mejor eficacia, dicen ustedes, o la disposición de medios técnicos que tienen unas Comunidades Autó
nomas y otras no. Esto sin necesidad de reforma de Estatutos ni otras zarandajas que a nosotros nos 
parecen garantía de equidad y garantía de buen hacer”.



LAS ENCOMIENDAS DE GESTION 685

la encomienda de gestión pudiera utilizarse como una técnica alternativa a la 
delegación y transferencia de competencias previstas en el art. 150.2 de la Consti
tución. Resulta preciso, por tanto, reconducir a sus justos términos la utilización 
de las técnicas jurídicas al servicio de la ordenación y distribución de competen
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, evitando el recurso, por 
razones de oportunidad y de menor complejidad política, a fórmulas jurídicas 
que no son las idóneas, ni las previstas por el legislador, para alcanzar los objeti
vos perseguidos.

No estará de más recordarlo. El Derecho no puede dejar de ser en ningún caso 
el marco y cauce efectivo para el desarrollo de la política y de la acción negociado
ra de las diversas instancias territoriales del Estado. Y es que cuando el Derecho se 
instrumentaliza y condiciona por aquéllas, el Derecho no sólo deja de cumplir su 
función, sino que, con ello, también el Estado en su conjunto queda en gran medi
da deslegitimado.


